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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE GABRIEL JOSE ALTAMIRANDA VEGA 
DEMANDADO VICENTE DESIDERIO RACCINI RIVERA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00331-00 

 
 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
por verificar su admisibilidad. 

Visto lo anterior, tenemos que, a folio 7 del expediente se evidencia la cara 
frontal del título valor objeto de recaudo, ahora bien, no se evidencia la 
digitalización de la parte trasera de dicho título. 

Así las cosas, y en aras de calificar en debida forma la demanda, previo a 
esto, se requerirá a la ejecutante a fin de que suministre la digitalización de 
la parte trasera del título valor objeto de recaudo. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, administrando justicia en nombre 
de la república de Colombia, y por autoridad de la ley el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Tierralta, 

 

RESUELVE 

ÚNICO. Previo a la calificación de la demanda, requiérase a la ejecutante a 
fin de que suministre la digitalización de la parte trasera del título valor 
(letra de cambio) presentado al cobro con la demanda. Ofíciese   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal



Tierralta - Cordoba
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
Nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO MATRIMONIO CIVIL 
CONTRAYENTES DANIEL EDUARDO CORTÉS MONTERROSA Y 

YORLEDIS MARQUEZ REALES 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00329-00 
 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se encuentra pendiente por 
resolver solicitud de matrimonio civil.  

Los señores DANIEL EDUARDO CORTÉS MONTERROSA Y YORLEDIS 
MARQUEZ REALES mayores de edad comparecieron a este despacho con sus registros 
civiles de nacimiento válidos para matrimonio y fotocopias de cédula de ciudadanía, con el 
fin de que se inicie trámite de la celebración de matrimonio civil.  

La solicitud presentada cumple con los requisitos para el trámite del matrimonio civil, 
teniendo en cuenta lo normado por los artículos 132 y 134 del Código Civil y en virtud de 
la derogación de los artículos 128 y 130 Ibídem por la ley 1564 de julio12 de 2012.  

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta,  

RESUELVE 

PRIMERO: Admitir la solicitud de matrimonio civil de los señores DANIEL EDUARDO 
CORTÉS MONTERROSA Y YORLEDIS MARQUEZ REALES, identificados, 
respectivamente con cédula de ciudadanía número 1.073.979.825 Y 1.192.714.893.  

SEGUNDO: De conformidad a lo establecido en el artículo 132 del Código Civil, con la 
notificación por estado del presente auto, se corre traslado por el término de ocho (08) días 
para que los interesados en oponerse a la celebración del matrimonio civil entre los 
contrayentes presenten sus motivos de oposición a la celebración del mismo.  

TERCERO: Vencido el término anterior sin que se hubiere propuesto oposición alguna, 
vuelva a despacho el proceso para fijar fecha de celebración de audiencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
 
 

Firmado Por:



Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48279e3db192079434ee9ed69af3a85932e61d5860550213fa3ff85a295aaa51

Documento generado en 09/09/2022 03:46:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

Septiembre 9, de 2022 
 

CLASE DE PROCESO DESPACHO COMISORIO No. 0013 - 2022 
DEMANDANTE ANA VICTORIA GAMEZ VEGA  
DEMANDADO JAIRO ANTONIO GAMEN ALARCON Y OTROS 
COMITENTE JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MONTERIA. 
RADICADO COMITENTE 23-001-31-10-002-2021-00067-00 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00326-00 
COMISIONADO  

 
Señor Juez: A su despacho el comisorio No. 0013 - 2022, procedente del 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MONTERIA, dentro del 
proceso Verbal de Filiación Extramatrimonial promovido por la señora ANA 
VICTORIA GAMEZ VEGA (fallecida), contra, JAIME ANTONIO GANEM 
ALARCON, JOR JOSE GANEM ALARCON, RODRIGO MIGUEL GANEM 
ALARCON, ROSIRIS DEL CARMEN GANEM ALARCON, LUZ MARLENE GANEM 
ALARCON, ANA SOFIA GANEM ALARCON, REGINA ANTONIA GANEM 
ALARCON, YENIS CECILIA GANEM ALARCON Y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL FINADO JORGE GANEM RAMOS. Sírvase ordenar. 

 
GUILLERMO JESÚS HERRERA GONZÁLEZ 

Secretario 
 

Juzgado Promiscuo Municipal De Tierralta – Córdoba. Septiembre 9, 2022. 
 

Visto el anterior informe de secretaria, auxíliese la comisión conferida a este 
Despacho Judicial por el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
MONTERIA, dentro del proceso Verbal de Filiación Extramatrimonial, en su 
Despacho Comisorio No. 0013 - 2022. Como consecuencia de lo anterior este 
Despacho Judicial. 

 
ORDENA 

 

PRIMERO:  Auxíliese la comisión  conferida  a  este  Despacho  Judicial  por  el 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MONTERIA, dentro del 
proceso Verbal de Filiación Extramatrimonial promovido por la señora ANA 
VICTORIA GAMEZ VEGA, quien en vida se identificaba con la cedula de 
ciudadanía No. 26.159.383., contra de JAIME ANTONIO GANEM ALARCON, JOR 
JOSE GANEM ALARCON, RODRIGO MIGUEL GANEM ALARCON, ROSIRIS DEL 
CARMEN GANEM ALARCON, LUZ MARLENE GANEM ALARCON, ANA SOFIA 
GANEM ALARCON, REGINA ANTONIA GANEM ALARCON, YENIS CECILIA 
GANEM ALARCON Y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL FINADO JORGE 
GANEM RAMOS, en su Despacho Comisorio No. 0013 - 2022. 

SEGUNDO: En consecuencia y conforme viene ordenado por el Juzgado 
comitente, Ofíciese y/o comuníquese por el medio más expedito al Instituto 
Nacional de Medicina Legal y ciencias Forenses Dirección Seccional Córdoba a 



fin de que se sirva señalar una fecha y hora para la realización de la diligencia 
de exhumación del cadáver del difunto JORGE GANEM RAMOS, quien se 
encuentra sepultado en el cementerio Jardín de Paz, Calle 4 entrando a la 
margen izquierda, bóveda 21 de Tierralta – Córdoba. 

 

TERCERO: Elabórense el respectivo oficio de notificación al Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses para los efectos de la comisión conferida. 

RADIQUESE, NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEG0 

(Firmado electrónicamente) 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE DEYANIRA VEGA LOPEZ 
DEMANDADO YEIMIS PATERNINA PEREIRA Y MARCELA 

SANCHEZ CARDENAS 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00233-00 

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, el cual se encuentra pendiente 
de resolver respecto de su admisibilidad. 

Luego de examinado el expediente, desde ya se plantea la inadmisibilidad 
de la demanda, por cuanto no cumple con uno de los requisitos del numeral 
5 del artículo 82 del C.G.P., veamos: 

“Artículo 82. Requisitos de la demanda 

Salvo disposición en contrario, la demanda con que se 
promueva todo proceso deberá reunir los siguientes 
requisitos:” 
  

(…) 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las 
pretensiones, debidamente determinados, clasificados y 
numerados 

Enrostrado el precedente normativo, se observa que en el hecho PRIMERO 
de la demanda, entre otras cosas se afirma que el título valor fue suscrito el 
día dos (2) de noviembre de dos mil dieciocho (2018), pero el título valor 
objeto de recaudo tiene como fecha de creación veinte (20) de noviembre de 
dos mil dieciocho (2018), encontrándose una discrepancia entre los hechos 
y la acreditación sumaria de los mismos. 

Así las cosas, se inadmitirá la presente demanda, concediendo a la parte 
interesada el término legal a fin de que subsane las falencias antes descritas. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 

PRIMERO. Inadmitir la presente demanda, en atención a lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído.  

SEGUNDO. Conceder un término no mayor a cinco (5) días a la parte 
ejecutante, a fin de que subsanen las falencias descritas en las 
consideraciones antes esbozadas.  
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TERCERO. Por secretaría, regístrese la presente actuación y las que haya 
lugar en la plataforma TYBA de la Rama Judicial y el archivo digital de esta 
unidad judicial.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE ASENET MARQUEZ SOTO 
DEMANDADO JUAN FERNANDO BOLIVAR ZAPATA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2019-00307-00 

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual el apoderado 
demandante solicitó que se requiera al encargado de dar cumplimiento a la 
medida cautelar deprecada en auto que antecede a fin de que proceda en tal 
sentido. 

Examinado el expediente digitalizado se tiene que, a folio 45 del mismo se 
encuentra el oficio 1044 de primero (1) de octubre de dos mil diecinueve 
(2019) contentivo de la notificación de embargo el cual fue retirado del 
proceso por la señora ASENET MARQUEZ SOTO. Posteriormente se observa 
memorial presentado por la otrora apoderada demandante en el que indica 
haber remitido todos los oficios de embargo. Sustenta su argumento 
aportando certificado expedido por la empresa INTER RAPIDISIMO pero, 
dicho certificado no contiene el acuse de recibo por parte de la entidad. El 
despacho incorpora captura de pantalla de la parte inferior del certificado: 

 

Como se puede observar, no figura acuse de recibo ni constancia de 
devolución y/o rechazo. 
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Dicho lo anterior, no es dable hacer un requerimiento por cuanto no obra 
constancia de recibido al encargado de materializar la ya mencionada 
medida cautelar. 

Así las cosas, y como quiera que el presente asunto versa sobre un sujeto 
de especial protección, de oficio se ordenará remitir por parte de la secretaría 
del Despacho el oficio contentivo de la notificación de la medida cautelar 
antes ordenada. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 

PRIMERO. Negar la solicitud de requerimiento presentada por la parte 
ejecutante, en atención a lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído.  

SEGUNDO. Ordenar a la secretaría del Despacho que notifique el contenido 
de la los literales DÉCIMO Y UNDÉCIMO de la parte resolutiva del auto de 
fecha veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019)  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO SUCESIÓN 
DEMANDANTE YENISFER MARIA ZULUAGA HOYOS 
CAUSANTE EDWIN ENRIQUE HERNANDEZ JIMENEZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2018-00231-00 

 

Pasa a despacho el proceso de la referencia dentro del el apoderado judicial 
demandante solicitó que se fije fecha para la práctica de ADICION de la 
diligencia de inventario y avalúos. 
 
Visto lo anterior, y como quiera que se encuentran las notificaciones y 
publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, 
en el diario EL MERIDIANO DE CÓRDOBA, se procederá fijar fecha de 
audiencia de ADICION de inventarios y avalúos de conformidad con lo 
establecido en el artículo 523 del C.G. del P., que a su vez remite a los 
artículos 501 y 507 ibídem.  Se recuerda que conforme al numeral 1° 
Articulo 501 del C.G. del P., a esta audiencia podrán concurrir los 
interesados relacionados en el artículo 1312 del Código Civil y el compañero 
permanente; y el inventario y avalúo deberá ser elaborado y entregado por 
los interesados por escrito, en el que indicaran los valores que asignen a los 
bienes y deudas sociales de esta liquidación del haber de la sociedad 
conyugal. 
 
Por lo someramente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. Fijar el   día veintisiete (27) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022) a las 10:00 A.M., para llevar a cabo la diligencia de 
ADICION de Inventarios y  Avalúos y demás tramites que regulan los 
artículos 501 y 507 del C.G. del P. La audiencia se realizará de forma virtual, 
salvo que se presente  un motivo de fuerza mayor que impida su realización 
de tal manera y se deba realizar de modo presencial. 

SEGUNDO. Permitir la asistencia de todos los autorizados en la ley en el 
artículo 1312 del Código Civil y el compañero(a) permanente, si es del caso.  

TERCERO. Ordenar a la  secretaría  del  Despacho  que  en  un  término  no 
mayor a 3 días anteriores a la realización de la audiencia remita el link de 
ingreso de la misma a los interesados.  

CUARTO. Advertir a quienes actúan e intervienen en este asunto que los 
escritos contentivos de  los  inventarios  y  avalúos  que  deseen  presentar, 
deberán allegarlos al Despacho con no menos de dos (2) días de antelación 
a  la  fecha  de  la  diligencia.  Con  su  remisión  al  correo  institucional  
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Andrés H. Castellanos 

del Despacho.  Así mismo  los  avalúos  que  pretendan  presentar  deberán  
estar actualizados. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
Nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO S.A. 
DEMANDADO CLEVER DE JESUS OLEA VEGA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2017-00267-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la parte 
demandante solicitó la terminación del proceso por pago total de la 
obligación. Visto lo anterior, y luego de examinado el expediente, tenemos 
que, lo anterior resulta procedente lo pretendido por las partes. Lo anterior 
si tenemos en cuenta que el solicitante se encuentra legitimado en la causa 
para tal fin. En adición a ello, la solicitud deprecada tiene asidero en el 
artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO. Ordenar la terminación del presente asunto por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO. Previa verificación de la inexistencia de embargo de remanentes, 
levántense las medidas cautelares deprecadas. Ofíciese en tal sentido por 
Secretaría 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
Nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE MOTO HIT LTDA 
DEMANDADO ARLEY PEREZ Y OTRO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2017-00047-00 

 
Oficiosamente pasa a Despacho el proceso de la referencia a fin de verificar la 
viabilidad de aplicar la figura de desistimiento tácito. 
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda indicada 
en la referencia, se logra advertir la necesidad de analizar detalladamente la posible 
configuración de un desistimiento tácito que trae como sanción el artículo 317 del 
Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 
así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 
notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
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a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso 
o la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará 
por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 
suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el 
efecto devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 
nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o 
desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 
el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la 
interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 
caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las 
mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se 
extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación 
de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 
decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los 
documentos que sirvieron de base para la admisión de la 
demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, 
para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo 
proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, 
cuando carezcan de apoderado judicial.” 

 
 
En este caso tenemos que se trata de una demanda ejecutiva singular que fuese 
radicada en fecha 08/02/2017, librándose mandamiento de pago en fecha 
14/03/2017, y cuya última providencia se emitió en fecha 01/11/2018. 
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento tácito, 
entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, para ello de 
presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la corte al analizar el 
tema en trato, así: 
 



 
 

Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-Extinción 
del derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos tipos 
de funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar la 
negligencia, omisión o descuido de la parte demandante y 
contribuir a conseguir una tutela judicial efectiva. De otro lado, 
garantizar el derecho de acceder a una administración de 
justicia diligente, célere, eficaz y eficiente; el derecho al debido 
proceso, entendido como la posibilidad de obtener pronta y 
cumplida justicia; la certeza jurídica; la descongestión y 
racionalización del trabajo judicial y la solución oportuna de 
los conflictos. Con relación a las primeras, como lo recuerda el 
Ministerio Público, la finalidad de la disposición demandada 
es obtener el cumplimiento del deber constitucional de 
“Colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con relación a las segundas, 
tales finalidades, para la Sala, son legítimas y, además, 
imperiosas a la luz de la Constitución, primero, porque no 
están prohibidas explícita o implícitamente por la Carta y, 
segundo, porque lo que persiguen es la garantía del derecho a 
la tutela judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual 
encuentra respaldo en los principios antes referidos. 
 
(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que persigue la 
disposición acusada, desde una perspectiva general, es la 
garantía de la tutela judicial efectiva, se considera que esta 
contribuye, igualmente a la materialización de tal finalidad. A 
judicio de la Sala, facultar al juez de conocimiento para 
decretar la terminación anormal del proceso y, además, para 
declarar la extinción del derecho pretendido, contribuye de 
forma relevante a la descongestión y a la racionalización del 
trabajo judicial, principalmente, por dos razones: de un lado, 
debido a que la terminación de un proceso judicial le permite 
al juez iniciar el estudio del negocio que sigue en turno y, el 
otro, porque la medida indirectamente contribuye a disminuir 
la litigiosidad y la carga laboral de los funcionarios judiciales, 
en el entendido que la extinción del derecho pretendido, que se 
da por haber decretado por segunda vez el desistimiento 
tácito, impide que la misma parte vuelva iniciar el proceso en 
una tercera ocasión. En ambos casos se logra un mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y físicos del 
aparato judicial del Estado, pues una menor carga de trabajo 
incrementa el tiempo que el funcionario judicial puede dedicar 
a otras causas, lo cual, para la Sala, impacta la calidad de la 
decisión judicial y, por ende, la tutela judicial efectiva a favor 
de los usuarios de la administración de justicia. Esto, claro 
está, sin pasar por alto el impacto que tiene la complejidad del 
caso en el tiempo que utilizan los funcionarios judiciales para 
la sustanciación de las distintas causas.”  

 



 
 

Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando la 
revisión de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que todo ello 
aplicado al caso que nos ocupa, nos permite observar que, ninguna de las partes 
ha dado cumplimiento a la carga impuesta, tanto por el legislador, como por el 
operador judicial.  
 
Puestas las cosas de la anterior manera, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha 
de la última actuación que se registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos 
para decretar el desistimiento tácito conforme a lo establecido en el numeral 
primero del artículo 317 del código general del proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En 
consecuencia, decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren 
en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de remanente. 
Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias 
de rigor. 
 
CUARTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:



Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 969b140f96de312a60331f11f4962f19ea7bc291d7a989f6e52a9cbe5abced94

Documento generado en 09/09/2022 03:40:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO PICHINCHA 
DEMANDADO ALIER OLEA MARTINEZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2014-00201-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la parte 
ejecutante solicitó que se requiera de manera urgente al señor Registrador 
de Instrumentos Públicos de Santa Marta – Magdalena, a fin de que 
procediese a dar cumplimiento o en su defecto certificase el acatamiento a 
la orden de embargo proferida en auto de veintiséis (26) de julio de dos mil 
veintidós (2022). 
 

Luego de examinado el expediente se tiene que, si bien es cierto que la 
secretaría del Despacho hizo lo propio remitiendo el oficio JPMTC 0749 de 
primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022), no menos cierto es que, a 
la fecha, existe la INSTRUCCIÓN ADMINISTRATIVA NO.05 DEL 
VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) expedida por 
la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO en la que en sus 
literales A y B presenta los lineamientos para la Radicación de los 
documentos así:  

“A. Radicación de documentos emitidos en medios 
físicos o documentales Cuando las autoridades 
judiciales expidan los actos, títulos y documentos sujetos 
a registro en medio físico o documental, se deberán seguir 
los procedimientos y trámites existentes de manera 
previa a la pandemia ocasionada por el Covid-19, esto 
es, que el usuario allegue el documento de manera 
presencial en la ventanilla de radicación de la ORIP 
correspondiente, cumpliendo con lo establecido en el 
artículo 14 del Estatuto de Registro de Instrumentos 
Públicos. Para estos efectos los usuarios y las ORIP 
realizarán lo siguiente: 1. El usuario presentará el oficio 
original expedido por la autoridad 
judicial competente en la ventanilla de registro ante el 
funcionario liquidador de la ORIP, donde se procederá a 
su radicación en el Sistema Registral (Folio magnético o 
SIR), con indicación de la fecha y hora de recibo, número 
consecutivo de radicación, tipo de documento, fecha, 
oficina y lugar de origen. 2. El usuario deberá aportar otro 
ejemplar original o una copia especial y autentica 
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expedida por el Despacho de origen, destinado al archivo 
de la Oficina de Registro, sin el cual no podrá recibirse 
para su radicación. El funcionario de la ventanilla de 
radicación de documentos dará constancia escrita al 
usuario del recibo, fecha, hora y número consecutivo de 
radicación. 3. El funcionario liquidará el valor de los 
derechos de registro de acuerdo a lo establecido en la 
resolución de tarifas registrales vigente para la fecha de 
radicación.   

B. Radicación de documentos emitidos por medios 
electrónicos y con firma electrónica Cuando se trate 
de oficios que provengan de los despachos judiciales y 
que sean remitidos al interesado por correo electrónico 
institucional de la Rama Judicial, en el marco del Decreto 
Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, los usuarios y las 
ORIP realizarán lo siguiente: 1. El usuario deberá allegar 
el oficio sujeto a registro con una copia física del correo 
donde consta que lo recibió por parte del operador judicial 
y la impresión completa del contenido del archivo 
adjunto. 2. El funcionario de la ventanilla liquidará el 
valor de los derechos de registro de acuerdo a lo 
establecido en la resolución de tarifas registrales vigente. 
3. El usuario realizará el pago de los derechos de registro 
y de los impuestos de registro, cuando haya lugar, ya que 
estas constancias originales se deberán allegar en el 
momento de la radicación. 4. El funcionario de la 
ventanilla emitirá el recibo de radicación del oficio 
presentado para registro que indicará fecha y hora de 
ingreso, número consecutivo de radicación, tipo de 
documento, fecha, oficina y lugar de origen. Es pertinente 
aclarar que solo hasta cuando se agoten los lineamientos 
aquí establecidos se entenderá que el usuario registral 
radicó su solicitud de inscripción del oficio.” 

 

Dicho lo anterior, no se observa en el expediente la constancia del 
cumplimiento, por parte del ejecutante, de la enrostrada instrucción. 

Así las cosas, se negará la solicitud de requerimiento presentada por el 
demandante.   

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Tierralta, 
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RESUELVE. 

 
ÚNICO. Negar la solicitud de requerimiento presentada por la parte 
demandante, en atención a lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 

 
 
 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb68cc7fd62e25706358ced6a3c48386754afe29ec80ce9c5d2071981d5fa4aa

Documento generado en 09/09/2022 03:39:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
Nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MARCELINA JUMI DOMICO 
DEMANDADO RICARDO DÍAZ DÍAZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2008-00152-00 
 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la 
posibilidad de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda indicada 
en la referencia, se logra advertir la necesidad de analizar detalladamente la 
posible configuración de un desistimiento tácito que trae como sanción el artículo 
317 del Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento 
tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 
el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 
notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
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a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos 
(2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de 
cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este 
artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el 
proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará 
por estado y será susceptible del recurso de apelación en el 
efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 
el efecto devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 
nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto 
o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto 
por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre 
la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 
caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las 
mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se 
extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la 
cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere 
lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse 
los documentos que sirvieron de base para la admisión de la 
demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del 
caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 
nuevo proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, 
cuando carezcan de apoderado judicial.” 

 
 
En este caso tenemos que se trata de una demanda ejecutiva singular que fuese 
radicada en fecha 06 de mayo de 2008, librándose mandamiento de pago en 
fecha 06 de mayo de 2008, así mismo tenemos que el auto que ordena seguir 
adelante con la ejecución fue promulgado en fecha 15 de septiembre de 2008, 
siendo la última actuación en el presente proceso, providencia en cual se aprueba 
liquidación de crédito fechada 30 de septiembre de 2008. Lo anterior significa, 
que el proceso se ha mantenido inactivo desde la referenciada fecha, es decir, por 
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un lapso de tiempo considerablemente amplio; situación que es asomo de la 
configuración de la figura de desistimiento tácito.  
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento tácito, 
entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, para ello de 
presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la corte al analizar el 
tema en trato, así: 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-Extinción 
del derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos tipos 
de funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar la 
negligencia, omisión o descuido de la parte demandante y 
contribuir a conseguir una tutela judicial efectiva. De otro 
lado, garantizar el derecho de acceder a una administración 
de justicia diligente, célere, eficaz y eficiente; el derecho al 
debido proceso, entendido como la posibilidad de obtener 
pronta y cumplida justicia; la certeza jurídica; la 
descongestión y racionalización del trabajo judicial y la 
solución oportuna de los conflictos. Con relación a las 
primeras, como lo recuerda el Ministerio Público, la finalidad 
de la disposición demandada es obtener el cumplimiento del 
deber constitucional de “Colaborar para el buen 
funcionamiento de la administración de justicia” (artículo 
95.7 C.P.). Con relación a las segundas, tales finalidades, 
para la Sala, son legítimas y, además, imperiosas a la luz de 
la Constitución, primero, porque no están prohibidas explícita 
o implícitamente por la Carta y, segundo, porque lo que 
persiguen es la garantía del derecho a la tutela judicial 
efectiva de los usuarios de la justicia, la cual encuentra 
respaldo en los principios antes referidos. 
 
(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que persigue la 
disposición acusada, desde una perspectiva general, es la 
garantía de la tutela judicial efectiva, se considera que esta 
contribuye, igualmente a la materialización de tal finalidad. A 
judicio de la Sala, facultar al juez de conocimiento para 
decretar la terminación anormal del proceso y, además, para 
declarar la extinción del derecho pretendido, contribuye de 
forma relevante a la descongestión y a la racionalización del 
trabajo judicial, principalmente, por dos razones: de un lado, 
debido a que la terminación de un proceso judicial le permite 
al juez iniciar el estudio del negocio que sigue en turno y, el 
otro, porque la medida indirectamente contribuye a disminuir 
la litigiosidad y la carga laboral de los funcionarios 
judiciales, en el entendido que la extinción del derecho 
pretendido, que se da por haber decretado por segunda vez 
el desistimiento tácito, impide que la misma parte vuelva 
iniciar el proceso en una tercera ocasión. En ambos casos se 
logra un mejor aprovechamiento de los recursos humanos y 
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físicos del aparato judicial del Estado, pues una menor carga 
de trabajo incrementa el tiempo que el funcionario judicial 
puede dedicar a otras causas, lo cual, para la Sala, impacta 
la calidad de la decisión judicial y, por ende, la tutela judicial 
efectiva a favor de los usuarios de la administración de 
justicia. Esto, claro está, sin pasar por alto el impacto que 
tiene la complejidad del caso en el tiempo que utilizan los 
funcionarios judiciales para la sustanciación de las distintas 
causas.”  

 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando la 
revisión de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que todo ello 
aplicado al caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde la última 
actuación, el proceso ha permanecido al día de hoy completamente inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última actuación 
que se registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para decretar el 
desistimiento tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 del código 
general del proceso, al no haber cumplido con la carga procesal impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En 
consecuencia, decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
encuentren en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de 
remanente. Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 
constancias de rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
 
QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
Nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE EDWIN POLO FABRA 
DEMANDADO LUIS MARTÍNEZ GÓMEZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2006-00010-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la 
posibilidad de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda indicada 
en la referencia, se logra advertir la necesidad de analizar detalladamente la posible 
configuración de un desistimiento tácito que trae como sanción el artículo 317 del 
Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 
así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 
notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 



 
 

LSA  Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso 
o la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará 
por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 
suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el 
efecto devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 
nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o 
desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 
el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la 
interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 
caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las 
mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se 
extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación 
de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 
decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los 
documentos que sirvieron de base para la admisión de la 
demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, 
para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo 
proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, 
cuando carezcan de apoderado judicial.” 

 
 
En este caso tenemos que se trata de una demanda ejecutiva singular que fuese 
radicada en fecha 02 de febrero de 2006, librándose mandamiento de pago en fecha 
07 de febrero de 2006, así mismo tenemos que el auto que ordena seguir adelante 
con la ejecución fue promulgado en fecha 21 de junio de 2006, siendo ésta la última 
actuación en el presente proceso. Lo anterior significa, que el proceso se ha 
mantenido inactivo desde la referenciada fecha, es decir, por un lapso de tiempo 
considerablemente amplio; situación que es asomo de la configuración de la figura 
de desistimiento tácito.  
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Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento tácito, 
entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, para ello de 
presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la corte al analizar el 
tema en trato, así: 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-Extinción 
del derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos tipos 
de funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar la 
negligencia, omisión o descuido de la parte demandante y 
contribuir a conseguir una tutela judicial efectiva. De otro lado, 
garantizar el derecho de acceder a una administración de 
justicia diligente, célere, eficaz y eficiente; el derecho al debido 
proceso, entendido como la posibilidad de obtener pronta y 
cumplida justicia; la certeza jurídica; la descongestión y 
racionalización del trabajo judicial y la solución oportuna de 
los conflictos. Con relación a las primeras, como lo recuerda el 
Ministerio Público, la finalidad de la disposición demandada 
es obtener el cumplimiento del deber constitucional de 
“Colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con relación a las segundas, 
tales finalidades, para la Sala, son legítimas y, además, 
imperiosas a la luz de la Constitución, primero, porque no 
están prohibidas explícita o implícitamente por la Carta y, 
segundo, porque lo que persiguen es la garantía del derecho a 
la tutela judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual 
encuentra respaldo en los principios antes referidos. 
 
(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que persigue la 
disposición acusada, desde una perspectiva general, es la 
garantía de la tutela judicial efectiva, se considera que esta 
contribuye, igualmente a la materialización de tal finalidad. A 
judicio de la Sala, facultar al juez de conocimiento para 
decretar la terminación anormal del proceso y, además, para 
declarar la extinción del derecho pretendido, contribuye de 
forma relevante a la descongestión y a la racionalización del 
trabajo judicial, principalmente, por dos razones: de un lado, 
debido a que la terminación de un proceso judicial le permite 
al juez iniciar el estudio del negocio que sigue en turno y, el 
otro, porque la medida indirectamente contribuye a disminuir 
la litigiosidad y la carga laboral de los funcionarios judiciales, 
en el entendido que la extinción del derecho pretendido, que se 
da por haber decretado por segunda vez el desistimiento 
tácito, impide que la misma parte vuelva iniciar el proceso en 
una tercera ocasión. En ambos casos se logra un mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y físicos del 
aparato judicial del Estado, pues una menor carga de trabajo 
incrementa el tiempo que el funcionario judicial puede dedicar 
a otras causas, lo cual, para la Sala, impacta la calidad de la 
decisión judicial y, por ende, la tutela judicial efectiva a favor 
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de los usuarios de la administración de justicia. Esto, claro 
está, sin pasar por alto el impacto que tiene la complejidad del 
caso en el tiempo que utilizan los funcionarios judiciales para 
la sustanciación de las distintas causas.”  

 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando la 
revisión de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que todo ello 
aplicado al caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde la última 
actuación, el proceso ha permanecido al día de hoy completamente inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última actuación que 
se registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para decretar el 
desistimiento tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 del código general 
del proceso, al no haber cumplido con la carga procesal impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En 
consecuencia, decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren 
en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de remanente. 
Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias 
de rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
 
QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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